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CONTESTACION DEMANDA

Liliana Villa <cartera.dificil@hotmail.com>
Mié 22/03/2023 11:38

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)
DEMANDA Y ANEXOS.pdf; RADICACIÒN CONTESTACIÒN DEMANDA. RADICADO 2021-00370.pdf;

Gracias. 

Cartera dificil / Liliana Villa

Móvil: 315 - 284 2526



 
Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIONEGRO-ANTIOQUIA 
E.S.D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÒN DEMANDA. 
 
PROCESO:   VERBAL- DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO Y SU DILSOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.   
DEMANDANTE:   SONIA ISABEL JARAMILLO JARAMILLO 
DEMANDADO:  FABIAN ANDRES AGUDELO MARIN 
RADICADO: 2021-00370 
 
LILIANA VILLA AGUILAR, mayor y vecina del Municipio de Copacabana-Antioquia,  
identificada con la cédula número 42.679.728 , expedida en el Municipio de 
Copacabana-Antioquia y portadora de la Tarjeta Profesional número  171.297 del 
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico cartera.dificil@hotmail.com , 
actuando en calidad de apoderada judicial del demandado en el proceso de la 
referencia, mediante el presente escrito y dentro del término legal presento 
CONSTESTACIÒN DE LA DEMANDA cuyo proceso cursa en su Despacho. 

Sírvase proceder para tal fin. 

Adjunto archivo contestación demanda y anexos, traslado a la demandante y su 
apoderado. Total, cincuenta (50) folios. 

 

Del Señor Juez, 

 

LILIANA VILLA AGUILAR 
CC. 42.679.728 de Copacabana 
T.P. No. 171.297 del C.S. de La Judicatura. 
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CONTESTACIÓN DEMANDA – PROCESO VERBAL SUMARIO DE FIJACION DE CUOTA
ALIMENTARIA

Santiago Jaramillo <sajara14@hotmail.com>
Mar 07/03/2023 11:17

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;hernany1903@gmail.com
<hernany1903@gmail.com>;zularguz@gmail.com <zularguz@gmail.com>;zulutopia@hotmail.com
<zulutopia@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (12 MB)
PRESENTACION DE CONTESTACIÓN DEMANDA ALIMENTOS Y ANEXOS.pdf;

Señor 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
E.                           S.                              D. 
Rionegro – (Ant.) 
 
Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA – PROCESO VERBAL SUMARIO DE FIJACION DE CUOTA
ALIMENTARIA por SOL SULMARY ARROYAVE GUZMAN en representación de su hijo menor MLZA
contra DIEGO FERNANDO ZULUAGA AVENDAÑO. - Radicado: 05 615 31 84 001 2023 00014 00 
 
SANTIAGO JARAMILLO MORATO, Abogado. Identificado como aparece al pie de mi correspondiente
firma, obrando en la presente como apoderado judicial de DIEGO FERNANDO ZULUAGA AVENDAÑO,
dentro del proceso de la referencia, le manifiesto su señoría que por medio del presente escrito procedo
a dar CONTESTACIÓN a la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurada por la
señora SOL SULMARY ARROYAVE GUZMAN a través de apoderado, contestación que hago en los
términos adjuntos. 

Del Señor Juez y la señora demandante, atentamente, 

 

 
SANTIAGO JARAMILLO MORATO 
C.C. 1.152.441.012 de Medellín 
T.P. 254.820 del C. S. de la J. 
E-mail:Sajara14@hotmail.com  
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